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Pregunta 4)  
En la memoria y en el rubrado se indica testeo del ramal de entrada de OSE hasta la 
conexión del Pabellón, en caso que haya que realizar reparaciones, las mismas se 
cotizan como imprevistos? 
Respuesta 4) 
Se cotizarán como imprevistos en caso que sea necesario  
Pregunta 5)  
Los Calentadores eléctricos a instalarse, solamente abastecen las duchas, verdad? 
Respuesta 5) 
Si, sólo abastecen a las duchas 
 

Pregunta 6)  
En la memoria se indica: “ Se preverá un sistema de tanques de acumulación que 
aseguren el abastecimiento normal con autonomía para 1 día de funcionamiento. El 
mismo será presurizado con sistema de doble bomba si fuera necesario 
(probablemente a instalarse en depósito existente y en estructura de sostén para 
tanques elevados, cuya ubicación deberá acordarse con la Dirección de la Plaza), para 
asegurar la presión adecuada para las instalaciones. Para calcular la capacidad de los 
tanques, es necesario saber qué población usa los vestuarios y duchas por día. 
Además, indicar en qué rubro se cotizan estos tanques y bombas ya que en el 
Formulario 4 no aparecen. 
Respuesta 6) 
Las usan unos 600 usuarios diarios, en muchos casos todas las duchas se usan en 
simultáneo. Para la cotización la empresa puede agregar rubros al Form IV si lo desea. 
En caso que no se cotice en rubro específico se considerará incluido dentro de la 
oferta 
 

Pregunta 7)  
En la memoria se indica:  "La instalación de abastecimiento de agua potable del 
Pabellón partirá del del punto donde actualmente lo hace." Podrán indicarnos cuál es 
ese punto, pues no es fácilmente identificable y no quedó claro en la visita.  
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Respuesta 7) 
No se cuenta con la información 

Pregunta 8)  
La memoria indica: “Se reutilizará todos los aparatos existentes en correctas 
condiciones en baños no accesibles (incluidas cisternas), se sustituirán por aparatos y 
cisternas idénticos a los existentes los que presenten deterioro." En este punto, 
podrán indicar un número de aparatos y cisternas a cotizar, ya que el día de la visita 
no se obtuvo acceso a todos los baños, y a los que se pudieron acceder, se observa 
que hoy en día por lo menos las cisternas no son todas iguales. Es difícil cotizar un 
número de artefactos y cisternas de algo que está en uso. Sugerimos cotizar el 
cambio de todos y luego se ve en obra si se puede aprovechar algo. 
Respuesta 8) 
A efectos de la oferta cotizar 4 inodoros y 4 cisternas. 

Pregunta 9)  
¿En los baños que se adaptan a baños accesibles, la alimentación nueva se hace vista? 
Respuesta 9) 
No, se hace embutida y se sustituyen las cerámicas de las líneas de trabajo por 
similares a las existentes. 

Pregunta 10)  
En estos baños, que se debe cambiar el piso por uno antideslizante, se hace el 
desagüe nuevo o se mantiene el mismo. 
Respuesta 10) 
A efectos de la oferta cotizar la ejecución de la instalación nueva 

Pregunta 11)  
Con respecto a la eléctrica, en estos baños, se debe dejar 1 toma en cada baño o 2 
tomas en cada baño? Los mismos se hacen con cañería aparente o embutida? 
Respuesta 11) 
Se solicita 2 tomas para cada baño, con cañería embutida 

 

 


